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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA FUERA PE LA CAPITAL

Un año............................... 36 pesetas.

Seis meses..................... .... 18*50 >

Tres id......................... . 10 »

Ppgo adelantaclo.

. 1a®T. !?LS nt,li".arán1 en la Poní isula. Islas a I racóntes, Canarias y territorios de Africa sui tos a <a legislación peninsular. a los vouito días de s*> promulgación.
rfSl ona*Tn' í°cha,.Ia.!,iru.1 2 3""l5ac]i ’n ol día en me termino la inserción de la ley en la Gaceta.- 

t,, v C* C1V11’ 7I,lmedlatamonto q ,e ios Sros. Alcaldes y Secretarios reciban ,-ste J -oeihndniSP„0ndran quo so fije un ejemplar en sitio de costumbre, donde permanecerá íi ,4a 
li =a d nn numero siguiente. =Los Sros. Socr arios cuidarán, bajo su más estrecha respons ibi- 
nr-FSn¿^aTi^ ,08"am0r03> «sto B.icwtin; coleccionados ordenadamente para suencuaier- nación, qno deberá verificarse al final de cada afi i.

reintegrada y por separado para ca
da oposición en la que deseen tomar 
parte, dirigida al excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta, remitién
dola por conducto de losJefes de sus 
Cuerpos, los que estén en servicio 
activo, y los de las restantes sitúa 
ciones militares por el Alcalde de su 
residencia, informando dichas Auto
ridades al margen de las mismas, si 
observan buena o mala conducta.

2. a Los aspirantes solicitarán con 
toda urgencia de las Autoridades 
militares correspondientes, la clasi
ficación de servicios a que hace re 
ferencia el artículo 48 del Reglamen
to de 6 de febrero de 1928 (Gaceta 
número 40), si no hubieran sido ya 
calificados por esta Junta, a fin de 
que dichas Autoridades puedan re
mitir la documentación militar nece
saria para su clasificación.

3. a La publicación de los admi
tidos en las oposiciones se inserta
rá en la Gaceta de Madrid en uno 
de los cinco días siguientes al que 
se fije como limite para admisión de 
instancias.

Madrid 13 de marzo de 1929.—El 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

(Gaceta 14 marzo 1929).

ÜDÍCTOS PE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÍ8 PARTICULAR. A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARI LA CAPITAL

Un año............................. 33*50 pesetos.

Seis meses....................... 17*50 *

Tros id........................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de" la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 87).

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES* A DESTINOS PÚBLICOS

Concurso extraordinario del mes 
de febrero de 1939.

PROVINCIA DE BURGOS
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

Destinos a proveer.
Una vacante de Escribiente se

gundo de dicha Diputación, con 
2.009 pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre, di
rigida al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Junta, debiendo tener entrada 
en la misma antes del dia 10 de 
abril próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, no padecer defecto físico, jus
tificado mediante certificado facul
tativo y acompañar certificado de 
antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en la citada Diputación, 
dando principio al siguiente dia há
bil de hacer sesenta, a contar de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta, y se compondrá de las ma
terias a que se refiere el programa 
mínimo aprobado por Real orden de 
25 de enero de 1926 (Gaceta del 26), . 
adicionado con las materias que a 
continuación se expresan: 
Adiciones al programa de 25 de 

enero de 1926, que se cita.
La De las cédulas en general y 

de las personas obligadas a adqui
rirlas.

2. a De la formación de los pa
drones y de las listas cobratorias.— 
De la recaudación. —De las tarifas.

3. a De la participación de los 
Ayuntamientos en la recaudación de 
cédulas personales.—De las cuen
tas.—Defraudación y penalidad.

4. a Poderes y autorizaciones pa-
i ra cobrar en la Caja provincial.— 
j Cuando los interesados hayan falle- 
i cido; son mujeres casadas; menores 
; e incapacitados; pensionistas.
i 5 a Ley del Timbre del Estado.— 
: Idea de la misma.—Reintegro de li- 
; bros, documentos y expedientes que 
, afectan a las Diputaciones.

6. a Contribución sobre utilida
des; somera idea de la legislación 
que la regula.—Modificación de la 
tarifa 1.a—Exenciones.

7. a Impuesto sobre pagos.—Le
gislación.--Gravamen.-Exenciones.

8. a De los procedimientos de re 
caudación según el vigente Estatuto.

9. a Del procedimiento de apre
mio; cuantía del embargo, limita
ción.—Requisitos.—Trámites.

10. -Aportación municipal.--Con
cepto.—Cuantía.—Distintas formas 
de percepción.

11. Nóminas. —Comprobantes. 
Disposiciones del Reglamento de 
Ordenación de Pagos del Estado, 
en cuanto afecta a las Diputaciones.

12. Libramientos, cargaremes, 
cartas de pago.—Detalle de estos 
documentos; requisitos que deben 
reunir; circunstancias que deben te
nerse en cuenta al extender los li
bramientos.

13. Ordenanzas de los arbitrios 
establecidos por la Diputación; sal
tos de agua; licencias por utiliza
ción de vías provinciales y sus ser
vidumbres; sello provincial; impues
to de cédulas personales.--Intereses 
de demora sobre ingresos que no 
hayan verificado, dentro de los pla
zos reglamentarios.

NOTAS GENERALES

1.a Será condición indispensable 
para su admisión al concurso el que 
los interesados formulen su petición 
en forma de instancia, debidamente

60BIERN0 CIVIL
Ferrocarriles.—Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación forzosa de las fincas que 
en todo o en parte han de ser ocu
padas en el término municipal de 
Avellanosa de Muñó, con motivo 
de la ejecución de las obras decons 
trucción de la Subsección 1.a de la 
3 a Sección del ferrocarril directo 
Madrid-Burgos.

Resultando que formulada por el 
Ingeniero Jefe de la 2.a Jefatura de 
Estudios y Construcciones de Fe
rrocarriles-Centro de España, la re
lación nominal de propietarios de 
las fincas que han de ocuparse en 
el citado término municipal con las 
obras del ferrocarril y rectificada

por el Alcalde del Ayuntamiento de 
Avellanosa de Muñó, se insertó en 
el Boletín Oficial de la provincia 
dél 16 de enero próximo pasado, 
señalando un plazo de quince días 
para que pudieran formular las re
clamaciones que creyesen oportu
nas sobre la necesidad de la ocupa
ción de sus respectivas fincas, y 
que ha transcurrido dicho plazo sin 
que se haya presentado reclamación 
alguna.

Resultando que tanto el Ingeniero 
Jefe de ia 2.a Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles, re
presentante de la Administración, 
como la Abogacía del Estado de 
esta provincia, informan que pro
cede declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas.

Considerando que el expediente 
se tramita con sujeción a la vigente 
Ley de Expropiación forzosa y Re
glamento para su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la citada Ley y 25 y sucesi
vos de su Reglamento, y de acuer
do con lo propuesto por el Jefe de 
la Sección de Fomento de este Go
bierno civil,

Vengo en decretar la necesidad 
de la ocupación de dichas fincas, 
pudiendo los que se crean perjudi
cados con esta resolución recurrir 
en alzada, durante el plazo de ocho 
días, a contar del siguiente de la 
notificación, ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento; y haciendo sa
ber al mismo tiempo a los interesa
dos el derecho que les asiste para 
designar durante el mismo plazo de 
los ocho dias, por sí y ante el Al
calde del Ayuntamiento de Avella-

* nosa de Muñó, Perito que les re
presente en las sucesivas operacio
nes de medición y valoración de 
sus fincas respectivas, teniendo en 
cuenta que los nombrados han de 
reunir las condiciones señaladas en 
el artículo 21 de la citada Ley, y 
bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo así o de nombrar persona 
que no reuna las condiciones que 
determina el expresado artículo, se
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les declarará conformes con el Pe
rito nombrado para representar a la 
Administración D. Miguel Escudero 
Arévalo, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Burgos 23 de marzo de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Circulares.
Encargo a los Sres. Alcaldes y 

Agentes de mi Autoridad procedan 
a la busca y detención délos meno
res Isidoro Llórente Carriles y An
tonio Esteban Arnáiz, de 14 y 15 
antis respectivamente, fugados de 
la Casa de Caridad el 24 del actual’.

Burgos 25 de marzo de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

El limo. Sr. Director General de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
tituladas «El primero de los mej< “ 
res», noticiarios números 46, 50, 52 
y 53, de la casa Ernesto Gonzá
lez; «Castigo», deUniversum Films 
A. G; «La guardia aérea» de la His
pano Films, S. A.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para general conocimiento.

Burgos 25 de marzo de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

OBRAS PÚBLICAS

Terminadas las obras de nueva 
construcción de la carretera de ter
cer orden de Quintana-Martín Ga- 
lindez a la estación de Calzada, 
sección 1.a, trozo 2.°, ejecutadas 
por el Contratista D. Eduardo Ga- 
ray y ultimadas por sus herederos,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras certi
fiquen si existen o no reclamaciones 
contra el contratista de dichas obras, 
por lós daños y perjuicios que son 
de su cuenta, por deuda de jornales 
y materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el traba
jo, entendiéndose que estas certifi
caciones se refieren a reclamaciones 
formuladas ante la Autoridad judi
cial, única competente para conocer 
en ellas, debiendo remitir la certifi
cación los Alcaldes respectivos a la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, en el plazo de treinta 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, transcurrido el cual 
sin enviarlas, se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos 26 de marzo de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

0ELE6ACIÓN DE HACIENDA
CIRCULAR

Dispuesto por Real orden de 18 
de julio último que se abone a las 
Corporaciones locales los créditos 
resultantes a su favor por todos 
conceptos, excepto el de venta de 
sus bienes de Propios, en cumpli
miento a lo prevenido en el párra
fo 2.° del artículo 5.° del Rea! de
creto de 12 de abril de 1924, esta 
Delegación pone en conocimiento 
de las Corporaciones municipales 
de la provincia que pueden hacer 
efectivas dichas cantidades en la 
Depositan a-Pagádüríá de esta De
legación de Hacienda desde el dia 
de hoy hasta el 9 de mayo próximo.

Para hacer efectivas estas canti
dades, los Ayuntamientos que no 
tengan nombrado apoderado para 
toda clase de cobros deberán hacer 
el nombramiento, proveyendo a la 
persona que haya sido nombrada 
de una certificación de la sesión en 
que se acordó dicho nombramiento, 
cuyo acuerdo deberá ser ratificado 
en la sesión siguiente, a fin de que 
con dicha copia pueda hacerse el 
pago de las cantidades que por este 
concepto correspondan.

El importé que no se haga efec
tivo en el plazo indicado será rein 
tegrado al Tesoro y los Ayunta
mientos a quienes corresponda po
drán solicitarlo después por instan
cia dirigida a esta Delegación.

Burgos 23 de marzo de 1929.— 
El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordáx.

■iwiumií di ms poblims

Se advierte también en lo refe
rente a la de Propios, que si han 
satisfecho el 10 por 100 de aprove
chamientos forestales, deben seña
lar el número de la carta de pago, 
cantidad ingresada y fecha.

De no venir en la forma que se 
previene, se devolverán los docu
mentos para su rectificación, y si 
no fueran remitidas en tiempo opor
tuno, se nombrarán comisionados 
que pasen a formalizar-dichas certi
ficaciones, siendo los gastos que 
ocasionen, de cuenta de los Alcaldes 
y Secretarios.

Los mencionados documentos se 
reintegrarán con timbre de 15 cén
timos.

Está Administración recomienda 
a los referidos funcionarios el exac
to cumplimiento de estos servicios, 
esperando no darán lugar a que se 
adopten medidas de rigor que ha
brán de aplicarse a los morosos.

Burgos 23 de marzo de 1929.= 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca.

D. Antonio Bruyel y Martínez. Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do pende ejecutoria dimanada de la 
causa número 30 de 1928, seguida 
por hurto, contra Paulino Castilla 
García y Máximo Salas Moreno, en 
cuyas diligencias he acordado re
querir por medio del presente edic
to al mencionado Máximo Salas 
Moreno, de 25 años de edad, solte
ro, jornalero, natural de Baracaldo, 
vecino de Burgos, cuyo actual do
micilio y paradero se desconoce, 
para que en el término de cinco días 
abone la cantidad de 952‘50 pesetas 
en concepto de indemnización de 
perjuicios a Pedro Gutiérrez Otero, 
a que mancomunada y solidariamen
te viene obligado en unión del otro 
procesado Paulino Castilla García, 
en cumplimiento de lo acordado por 
la Audiencia provincial de Burgos, 
en sentencia de 24 de enero último, 
recaída en la mencionada causa, 
bajo apercibimiento en caso contra
rio de proceder a su exacción por la 
vía de apremio.

Dado en Briviesca a 14 de marzo 
de 1929.=Antonio Bruyel. =EI Se
cretario, Fernando Tournán.

D. Antonio Bruyel y Martínez, Juez 
de instrucción de Briviesca y su 
partido,
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruye en 
el número 18 del año actual, por 
daños sufridos por el automóvil de 
viajeros que hace el servicio de 
Poza de la Sal a Burgos, ocurrido el 
día 9 de septiembre último, he acor
dado, por providencia de este día, 
llamar por medio del presente edicto 
a Crisanto López, hijo de un bar

bero de Poza de la Sal, a cuyo falle
cimiento se ausentó la familia, y 
cuyo domicilio y actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle declara
ción, bajo apercibimiento de que en 
caso contrario le parará el perjuicio 
a que haya lugar con arreglo a dere
cho.

Dado en Briviesca a 23 de marzo 
de 1929.=Antonio Bruyel.=Eí Se
cretario, Fernando Tournán.

Roa.
D. Salvador Sánchez Terán, Juez 

de primera instancia dé esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que en las diligen

cias de prevención de abintestato 
que de oficio se siguen en este Juz
gado, por fallecimiento de Marcelina 
Alonso Debuennombre, vecina que 
fué de San Martín de Rubiales, se 
sacan a pública subasta, por término 
de veinte días, los siguientes bienes 
que constituyen la. herencia, de la 
que fué declarado heredero abintes
tato el Estado, a beneficio de in
ventario.

Una casa sita en el casco de San 
Martín de Rubiales, calle de la Mon
taña, de planta baja, lindante con 
otra de Bernardo García, la calle 
dicha y camino de servidumbre, ta
sada en 100 pesetas.

Diversos muebles, enseres de la 
casa y ropas que se detallan en el 
inventario y que tiene a su cargo el 
depositario Nicomedes Antón, veci
no de indicado pueblo, y que forman 
un lote, tasado en 64 pesetas.

Lo que se hace público a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar el remate, el 
día 23 de abril próximo y hora de 
las once de la mañana, ad virtiéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, que para tomar parte en 
la subasta es necesario consignar 
previamente el 10 por 100 efectivo 
del tipo de subasta y que no existe 
el título de propiedad de indicada 
finca.

Dado en Roa a 23 de marzo de 
1929 =Salvador S. Terán.=EI Se
cretario, Lie. José Santiago.

Pinilla de los Barruecos.
Cédula de citación.

Por la présente se cita a Espe
ranza Jiménez Recio, Adela Fernán
dez Rosillo y Amparo Jiménez Her
nández, de profesión gitanas y de 
ignorado paradero, para que el día 
10 de abril a las nueve de su mañana 
comparezcan ante este Juzgado a 
fin de celebrarles el juicio verba! de 
faltas que se interesa, como presun
tas autoras de la sustracción de 
dinero al vecino de Gete, Simeón 
Moro.

Pinilla de los Barruecos, marzo

l‘2O por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 20 por 100 

de Propios.
Circular.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 41 del Real decreto de 
29 de junio de 1926, los Ayunta
mientos de esta provincia remitirán 
a esta Administración, sin pretexto 
ni excusa alguna, en los cinco pri
meros días del próximo mes de 
abril, las certificaciones del 1‘20 por 
100 de Pagos, 10 por 100 de Pesas 
y Medidas y 20 por 100 de Propios, 
correspondientes al primer trimes
tre del año actual o sean los pagos 
hechos en los meses de enero, fe
brero y marzo del corriente año.

En las certificaciones de pagos 
sujetas al impuesto del l‘2O por 
100, sólo se consignarán los si
guientes: funciones y festejos, obras, 
arriendo de fincas y edificios, com
pra de objetos, delegación guberna
tiva, gratificaciones, viajes, vere
das, imprevistos, electricidad y ani
males dañinos.

Se previene también que las cer
tificaciones de Propios deberán re
mitirse én pliego aparte de las de 
Pesas y Medidas; de no venir en la 
forma que se indica, serán de
vueltas.



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
de 1929.= El Secretario, Ramón 
Mora'.=V.° B/’—Angel Aragón.

Requisitoria.
Sierra Revilla (Elias), natural de 

Villaverde Mógina, provincia de 
Burgos, hijo de Lucas y Guadalupe, 
de 43 años de edad, soltero, profe
sión fogonero, cuerpo alto, pelo 
castaño, frente regular, cejas casta
ñas, ojos y nariz regular, boca re
gular, barba afeitada, color de ojos 
castaños, labios regulares, barbilla 
redondeada, señas particulares una 
cicatriz en la parte izquierda del 
labio inferior que le deja al descu
bierto los dientes, comparecerá en 
el término de diez días ante el Ca 
pitán de Corbeta D. Ramón Rodrí
guez de Trujílló y Sequera, eñ la 
Comandancia de Marina de Bilbao, 
para notificarle el sobreseimiento 
definitivo de la causa que se le ins
truyó por hurto de dos .gabanes y 
hacerle entrega de dichas prendas.

Bilbao 16 de marzo de 1929.=El 
Juez instructor, Ramón Rodríguez.

Anuncios Oficiales
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

Enseñanza no oficial. *
Los aspirantes mayores de quince 

años a dar validez académica a es
tudios del Magisterio, hechos libre
mente, presentarán sus instancias 
en la Secretaría de esta Escuela, 
durante los días lectivos del próxi-' 
mo mes de abril, plazo improrroga
ble, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de abril de 1913 
y Real orden de 11 de marzo de 
1914, acompañadas de los docu

establecidos en la regla 9.a de la 
Real orden de 2 de junio de 1919 y 
posteriores.

Hasta que nuevas disposiciones 
no regulen la incorporación de es
tudios del nuevo bachillerato a la 
carrera del Magisterio, estos bachi
lleres habrán de sujetarse a los pre
ceptos generales de ingreso y apro
bación de asignaturas, igual que 
para los que aspiren al titulo de 
Maestro de primera enseñanza sin 
aquellos estudios.

Los interesados presentarán en el 
acto de la entrega del expediente, 
que harán personalmente o por me 
dio de representantes al efecto, dos 
testigos de conocimiento, vecinos 
de esta ciudad, provistos de su cé
dula personal, que garanticen su 
persona y firma, quedando releva
dos de este requisito los que se ha
yan examinado en convocatorias 
anteriores si bien harán constar en 
su instancia la época en que lo veri
ficaron. Abonarán los derechos de 
matrícula y examen de toda clase, 
quedando sin curso toda instancia 
que no sea entregada por el aspiran
te o por un representante al efecto.

I odos los que padezcan algún 
defecto físico y aspiren a la carrera' 
del Magisterio incoarán ante la Di
rección general de Primera Ense
ñanza, por conducto de esta Escue
la Normal, el oportuno expediente 
de dispensa, a los efectos señalados 
en la Real orden de 11 de mayo 
de 1911.

Los días y horas en que hayan de 
tener lugar los exámenes se anun
ciarán oportunamente en el tablón 
de anuncios de esta Escuela Normal.

Burgos 21 de marzo de 1929.=EI 
Director, Felipe Romero Juan. 

blece un concurso, durante el pla- 
! 70 de veinte días a partir del si

guiente a la inserción del anuncio 
en el Boletín Oficial, de la provin
cia, debiendo presentarse las soli
citudes en papel de la clase 8.a 
(•‘20 ptas.), todos los días hábiles 
en 'a Secretaría Municipal durante 
lás horas de oficina.

Es condición indispensable para 
concursar a la plaza ostentar el tí
tulo de Maestro de Obras o Apa
rejador, y someterse a las condicio
nes del concurso que figuran en el 
expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto en la expresada 
Secretaría, así también todos los 
documentos justificativos del título 
que posean los concursantes y de 
los méritos contraídos, que deberán 
ser reintegrados con arreglo a la 
Ley del Timbre.

Lo que, por medio del presente, se 
hace público para conocimiento de 
los interesados.

Miranda de Ebro 15 de "Marzo 
de 1929.=E1 Alcalde, Juan I. de 
Torróntegui.

Alcaldía de Villarcayo.
La Comisión Municipal perma

nente de este Ayuntamiento, en se
sión ordinaria celebrada el día 17 
del actual, acordó aprobar la carta 
Municipal que autorizan los artículos 
142 y 149 del Estatuto Municipal, 
la cual se halla expuesta al público 
en la tablilla de anuncios, por plazo 
de treinta días, durante los cuales 
podrán cuantos lo deseen motivar 
las reclamaciones u observaciones 
que se les ocurran.

Villarcayo 22 de marzo de 1929. 
=EI Alcalde, Emilio Andino Se- 

mentos siguientes:
Cédula personal corriente, certi

ficación de nacimiento legalizada y 
certificación de no padecer enferme
dad contagiosa ni repulsiva en los 
términos prevenidos en las dispo
siciones vigentes.

Las solicitudes, escritas de puño 
y letra de los aspirantes, compren
derán el examen de ingreso, si no 
lo tuvieran ya aprobado, y las asig
naturas de curso objeto del examen, 
asi como si desean ser examinados 
por asignaturas completas, aquellas 
que se estudian en dos o mas años.

Los bachilleres de planes ante
riores que deseen obtener el título 
de Maestro de primera enseñanza, 
acompañarán a la instancia y docu
mentos arriba señalados, certifica
ción oficial de estudios y de haber 
hecho el depósito del titulo de ba
chiller. Estos y los aspirantes de ter
cero y cuarto curso inscriptos en 
esta Escuela Nornal en el plazo re
glamentario, en la asignatura de 
prácticas de enseñanza, presentarán 
en la Secretaría, en la última decena 
de mayo próximo, la certificación y 
memorias comprensivas del curso y 
tiempo de duración que deberán ser 
del 1de octubre al 20 de mayo 
siguiente, conforme a los preceptos

Alcaldía de Miranda de Ebro
Según acuerdo adoptado por el 

Ayuntamiento, pleno en sesión cele
brada el día 13 de febrero, se acor
dó cubrir la plaza de nueva creación 
en el Presupuesto vigente, de Maes
tro de Obras o Aparejador, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pese
tas (tres mil quinientas) y se esta-

dano.

Alcaldía de Villalbilla de Villa
diego.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y urba
na, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto 
de la contribución por dichos 
conceptos para el año de 1930, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta o 
permuta, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un 
mes, después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas las que 
se pregenten.

Villalbilla de Villadiego 16 de 
marzo de 1929.=EI Alcalde, Ma- * 
nue! Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villahoz.
Canicosa de la Sierra.
San Quirce de Riopisuerga.
Villanueva de Teba.
San Juan del Monte.
Merindad de Valdivielso.
Cerezo de Riotirón.
Peñalba de Castro.
Espinosa del Camino.
Villambistia.
Torresandino.
Salguero de Juarros.
Barcina de los Montes.
Ayuelas.
Santa María del Invierno.
Oña.
Pedrosa del Príncipe.
Cabezón de la Sierra.
Valle de Manzanedo.
Zael.
Orón.
Lences.
Atapuerca.
Condado de Treviño.
Cameno.
Solas de Bureba.
Villanueva de Odra.
Jaramillo de la Fuente.
Huerta del Rey.
Cimillos de Sasamón.
Cubillo del Campo.
Los Valcárceres.
Mazuelo de Muñó.
Barbadillo del Pez.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares:
Vallegera.
Mecerreyes.
Valdezate.
Los Balbases.
La Cueva de Roa.
Bañuelos de Bureba.
Roa.
Salas de los Infantes.
Las Rebolledas.
Santibáñez del Val.

Respecto de rústica, colonia, pecua
ria y edificios y solares: 
La Nuez de abajo.
Mansilla de Burgos.
Zumel.

Alcaldía deBelbimbre.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1928, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudlendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
a liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Siendo muchos los carnets, tanto 
de circulación de vehículos con mo
tor mecánico como de aptitud para 
conducir los de esta clase, que can
jeados hace tiempo por las libretas 
del nuevo modelo, se hallan en esta 
efatura esperando sean retirados 

por sus titulares respectivos, se rue
ga a éstos lo verifiquen a la mayor 
brevedad, advirtiéndoles que la cir
cunstancia de tenerlos aún en dicha 
Jefatura no les exime de la respon
sabilidad en que incurren por in
fracción del artículo 13 del Regla
mento de Circulación de vehículos 
con motor mecánico, de 16 de ju
nio de 1926.

Burgos 25 de Marzo de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.
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reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme, precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Beibimbre 20 de marzo de 1929. 
=EI Alcalde, Buenaventura Pérez.

Alcaldía de Castrillo-Solarana.
Formuladas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1928, se hace 
público que se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al objeto de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarlas y formu
lar por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Castrillo-Solarana 15 de marzo 
de 1929. = El Alcalde, Eusebio 
Arroyo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tordueles.
Solarana.
Retuerta.
Santibáñez del Val.

Respecto de las de los años de 
1927-28:
Belorado.

Alcaldía de Condado de Treviño.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
extraordinario formado para el co
rriente año 1929, se expone al pú
blico en la Secretaria, por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el articulo 300 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento.

Condado de Treviño 16 de mar
zo de 1929.=E1 Alcalde, Juan Es- 
tavillo. 
------ i, ■i—r-o- -   .i- —

Alcaldía de Guzmán.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos ios 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re 
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Guzmán 22 de marzo de 1929.= 
El Alcalde, P. O., Abundio de la 
Cal.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Berlangas de Roa.
Hontangas.

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni- 

deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Rabanera del Pinar 20 de marzo 
de 1929.=El Alcalde, Angel Man
chado.

Alcaldía de Condado de Treviño.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos Hipólito Cubi- 
11a Corcuera, hijo de Víctor y Cata
lina; Feliciano Rodríguez Montoya, 
de Román y Felicitas, y Fermín Zal- 
divar Ayala, de Luis y Felipa, nú
meros 11,43 y 46 del alistamiento 
del año actual, naturales de este 
término municipal y cuyo actual pa
radero se ignora, se les cita por el 
presente para que comparezcan in
mediatamente ante este Ayunta
miento para ser tallados y recono
cidos y expongan cuanto tengan 
que manifestar en el expediente de 
prófugo que se les instruye, o bien 
comparezcan ante la Junta de Cla
sificación y Revisión, el día 25 de 
mayo próximo, apercibidos de que 
si no comparecen les parará el per
juicio a que haya lugar.

Condado de Treviño 23 de mar
zo de 1929.=EI Alcalde, Juan Es- 
tavillo.

................ ..... .. eseimi*--------

Alcaldía de Hormaza.
Habiendo sido declarada desierta 

por falta de licitadores la segunda 
subasta celebrada el dia l.° del co
rriente para la venta de laseleccio- 
nadora del Pósito, se anuncia la 

1 tercera subasta, que tendrá lugar en 
1 la Alcaldía y en la Secretaria del 
: Patronato Provincial de Acción So

cial Agraria y Emigración, el dia 20 
! de abril próximo, en la forma que 
i determina el último párrafo del ar- 
, tículo 60 del Reglamento de 25 de 

agosto de 1928 o sea admitiéndose 
proposiciones que no bajen del 30 

! por 100 del valor de la máquina, 
teniendo el derecho de tanteo los 
administradores que han actuado 

’ desde la compra de la expresada 
seleccionado rá.

I Hormaza 22 de marzo de 1929.= 
El Alcalde, Cayetano Torre.

Alcaldía de Santa Cruz de la Sal
ceda.

Por dimisión del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
farmacéutico titular de esta villa, 
con el sueldo anual de 250 pesetas, 
por residencia y prestación de ser
vicios, pagadas por semestres ven
cidos.

El agraciado podrá contratar la 
asistencia de 200 familias acomoda-

cipa! para la contribución de 1930, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi

das, produciendo el partido 6 000 
pesetas aproximadamente. Este 
pueblo dista 14 kilómetros de Aran- 
da de Duero con automóvil de línea 
diario y seis a la Estación del ferro
carril de Valladolid a Ariza (Vado- 
condes;) y dos a la que se está cons
truyendo, directo Madrid-Burgos; 
le cruzan dos carreteras; tiene aguas 

potables, alumbrado público y abun
dancia en leñas y carbón vegetal.

Los aspirantes a la misma dirigí- 
rán sus instancias documentadas a 
esta A'caldía en término de 30 días 
a contar desde la fecha de inserción 
de este auncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, pasado dicho plazo, 
se proveerá.

Santa Cruz de la Salceda 15 de 
marzo de 192O.=E1 Alcalde, Dioni
sio Gómez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Monterrubio.

Debidamente autorizado este 
Ayuntamiento para celebrar en su
basta extraordinaria de 66 pinos 
desarraigados y puntisecos con un 
volumen de 29 metros, en la Dehe
sa de esta villa, en la cantidad de 
720 pesetas, se anuncian en subasta 
pública, para el dia 6 de abril, a las 
doce de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones, inserto en el 
Boletín Oficial, número 179, fe
cha 9 de agosto último y demás re
quisitos legales; la subasta se hará 
a pliego cerrado.

Monterrubio 25 de marzo de 1929. 
=El Alcalde, Calixto Sainz.

ABONOS NITROGENADOS
NITRATO DE SOSA DE CHILE " NITRATO 

DE CAL DE NORUEGA II SULFATO DE 
AMONIACO 21 POR 100 NITRÓGENO.

POTASA, SULFATO Y CLORURO

Estos elementos, asi como los Su- 
perfosfatos del 18 al 20, de necesi
dad absoluta para la siembra llama
da de primavera, tienen un precio 
uniforme en toda España.

Para la provincia de Burgos, sin 
aumento de precio, franco en todas 
las Estaciones de ferrocarril, conce
demos a los sindicatos y labradores 
solventes plazos para su pago con 
solo un aumento del medio por 
ciento mensual.

La correspondencia y pedidos 
directos dirigirse a

JOSÉ MIGUEL OLIVAN
BURGOS 15-15

IMPORTANTE TRASPASO

Por la defunción de D. Rufino 
Santa Olalla Gonzalo (q. e. p. d.), 
se hace traspaso de los talleres de 
tan acreditada como antigua casa, 
que desenvuelve muy importante 
negocio en el ramo de Encuader
nación, Fábrica de libros rayados y 
Fábrica de cajas de cartón, contan
do con personal antiguo y compe
tente.

Autorizado por sus testamenta
rios para llevar a efecto tan acredi
tado traspaso, tratar con Eugenio 
Dorao, Comercio de calzado, Plgza 
Mayor, 11, Burgos. 7—8

Imprenta Provincial

Alcaldía de Basconcillos del Tozo.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1929, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el articulo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas Necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Basconcillos del Tozo 20 de mar
zo de 1929.=El Alcalde, Francisco 
Corral.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Zumel.


